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Oficial del Estado» número 238, de 5 de octubre de 1982, procede
establecer la siguiente rectificación: '

En la páginá 27293, listado número 52, donde dice: «Camboro
Romin. Maria». debe decir: «Sánchez Jaramillo. Victoria».

CORRECCION de errores del·' Real Decreto
4099/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de
funciones y sfrvicios del Estado a /a Comunidad
ro/endana en materia de Cultura. ,

Advertidos errores en el texto remitido del Real Decreto
4099/1982, de 29 de diciembre, publical!0 en el «Boletin Oficial del
Estado» número 45, de 22 de febrero de. 1983, procede establecer
las oportunas rectificaciones: .

En la página 4971, listado número 8, donde dice: «Delegación
Provincial. Cane Arzobispo Mayoral, 14, 3.~ (Valencia). Arrenda·
miento», debe decir. «Delegación Provincial. Valencia. Calle Arzo-
bispo Mayoral, 14, 3.· Propiedad». .

En la página 4981, listado número 46, correspondiente a
Castell6n. figura «Diu García. José Juan». Administrativo,. conta
ble». que debía figurara en A,licante.

En la página 4981 listado' número 47,· correpondiente a AJí
cante, figura 4<Viagel serrano. M,· Carmen. Lipiadora (construc~
ci6n)>>, que debía figurar en Castellón. _

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

'"ORDEN de 9 de diciembre de 1985 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de cereales.

llustris]m,o señor:
De conformidad con el articulo 5.· del Real Decreto 2332fl984,

de 14de noviembre, .
Este Ministerio ha te~ido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio-
nes en la Península e islas Baleares de los· cereales que se indican
'es la que a continuación se detalla para los mismos: _

Producto "Partida Pesetas Tm netaarancelaria

Centeno. 1O.02.B· Contado: 7.250
Mes en curso: 7.165

Cebada. , 1O.03.B Contado: 9.041
Mes en curso: 8.965
Enero: 10.434
Febrero: 10.345

Avena. 10.04.8 Contado: 3.909
Mes en curso: 3.832

Maíz. 10.05.8.11 Contado: 6.772 .
Mes en curso: 6.690
Enero: 7.308

Mijo.
Febrero: 7.207

1O.07.B Contado: 1.056
Mes en curso: 941
Enero: 3.070
Febrero: 4.090

Sorgo. 1O.07.C.1I Contado: 5.429
Mes en curso: 5.350
Enero: 7.196

10.07.0.11
Febrero: 7.110

Alpiste. Contado: 10
Mes en curso: 10

-
Segundo.-E1tos derechos estarán en vigor desde la fecha de

publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde ~ V. I. muchos aftoso
Madnd, 9 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 26 de

noviembre de 1985), el Secretario de Estado de Comercio, Luis de
Velasco Rami. ~

Ilmo. Sr. Director general de POlitica Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DEL INTERIOR
REAL DE:CRETO 2283/1985. de 4 de diciembre, por
el que se regula la emisión de los informes de, aptitud.
necesarios para la obtención de licencias, permisos y

.tarjetas de armas. _

. De acuerdo con el artículo. 82 del vigente Reglamento de Armas,
aprobado por Real Decreto 2179/1981, de 24 de julio, para solicitar
las licencias, permisos y tarjetas de armas, además de los requisitos
específicos e~igidos para cada supuesto, deberán acreditar los
Interesados Q.ue poseen las aptitudes psÍCo--fisicas adecuadas. Con el
fin de garantlzar que su uso'no entraña riesgo para ellos mismos o
para los demás. •

Una vez realizados ~os estudios pertinentes 't e~.acuada~ :Ias
consultas oportunas, teDlendo en cuenta la expe¡¡enCIa adqurnda .
en ámbitos de características análogas, resulta prOcedente estable
cer el sistema necesario para alcanzar la finalidad señalada en .el
mdicado precepto, determinando los presupuestos y la forma de
emisión del informe cuya obtención se considera necesaria, como
mecanismo de acreditación de las aludidas aptitudes.

En su, virtud, con informe favoraDle de la Comisi6n Interminis- '
terial Permanente de Armas y Explosivos y del Ministerio de
Sanidad y Consumo. a propuesta del Ministro del Interior y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de

'diciembre de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.0 La acreditación de las aptitudes psico-fisicas.
necesarias para poder solicitar la concesión. asi como la renova
ción, de licencias, permisos y tarjetas, para la tenencia y uso de
armas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 del Regla
mento de Annas, deberá llevarse a cabo mediante la presentación.
ante las oficinas instructoras de los expedientes, del correspon
diente informe de aptaud.

De lo dispuesto en el párrafo anterior, se exceptúan las licencias
tipo «E» y.las licencias tipo «8», correspondientes a, funcionarios
publicas de seguridad, Vigilantes Jurados de Seguridad y Guardas
Jurados de Explosivos, así como las correspondientes a persónal en
cuyo proceso de~lección se..hubiese acreditado, ante las Adminis
traciones Públicas, la posesión de aptitudes psico-fisicas para la
tenencia y uso de armas. Asimismo, quedan exceptuadas las
AutorizaCIones Especiales de Coleccionistas y las Tarjetas de
Herramientas Industriales. - - .

Art. 2.0 Ü nicaménte serán admítidos, con la documentación
necesaria para solicitar la concesión o, en su caso, la renovación de
las licencias, pennisos y tarjetas, los informes de aptitud que,
previa la realización de las pruebas necesarias, se hayan evacuado
por Centros oficiales o por los Centros sanitarios privados, recono
cidos, e inscritos por los servicios de la Dirección General de
Tráfico, de acuerdo con lo,dispuesto en los artículos 3 y 13 del Real
Decreto 2272/1985, de 4 de diciembre, por el que se determinan las
aptitudes psico-fisicas que deben poseer los conductores de vehtcu
los y por el que se regulan los Centros de 'reconocimiento
destinados a verificarlas. ,'" ,-"

Art.3.· El funcionamiento de los Centros, la realización de los
reconocimientos, a efectos de comprobar la aptiiud para la tenencia
y uso de 'annas, la emisión de los informes correspondientes, los
aspectos formales y el plazo de presentación de éstos, su valoración
y la resolución de las discrepancias a que puedan dar lugar. se
regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 2272/1985, de 4 de
diciembre, por el que se determinan las aptitudes psico-fisicas que
deben poseer los conductores de vehículos y por el que se regulan
los Centros de reconocimiento destinados a verificarlas. COD las
adaptaciones siguientes:

a) Las competencias que se atribuyen en el citado Réal
Decreto, respectQ..a la aptitud c;le los conductores, a la Dirección
General de Tráfico y a las Jefaturas Provinciales de Tráfico,
corresponderán a la Dirección General de la Guardia Civil, o a los
Gobernadores Civiles, e·n su casa, y a las Comandancias de la
Guardia Civil, respecto a la aptitud para la tenencia y uso de armas.

b), Las enfermedades y defectos, que serán causa de denega
ción de las licencias; permisos y tarjetas de armas, así como de sus
renovaciones y que deberán ser investigados en los reconocimien
tos previos, haCiéndolos constar en los informes que se emitan.
serán los que se relacionan en el anexo 1 del presente Real Decreto.
. e) El formato de eStos informes podrá ser normalizado por
Orden del Ministerio del Interior, a propuesta de l~ ComiSIón
InterministeriaJ Permanente de Annas y Explosivos. Mientrat no
se lleve a cabo la normalización, los Centros podrán expedirlos en
la forma que estimen conveniente, siempre que hagan constar
claramente las pruebas efectuadas y los resultados obtenidos. Si se
editan impresos o imprimen modelos, no podrá cobrarse por su
utilización un precio superior a su coste de producción.
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DISPOSICION FINAL

1. El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el cBoIelin Oficial del Estado».

. 2. Se faculta al Ministerio del Interior para dictar las normas
que sean. necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Real
.Decreto.

d) Por la realización del reconocimiento r. emisión del corres
pondiente informe, 'los Centros podrán perclbir la- cantidad que
proceda de las especificadas en la tarifa comprendida en el ane~o
2 de este Real Decreto. que podrá ser modificada por Orden de la

.Presidencia del Gobierno. /

DISPOSIClON TRANSITORIA

Durante los seis meses siguientes a la entrada en vigor del Real
Decrelo 2272/1985. de 4 de diciembre, por el que se delerminan las
aptitudes psico--fisicas que deben poseer los conductores de vehícu
los y por el que se regulan Jos Centros de reconocimiento
destinados a verificarlas, los informes de aptitud para la tenencia
y uso de armas se podrán .evacuar también por los Centros de
reconocimiento regulados por el Real Decreto 1467/1982. de 23 de
mayo, y la Orden de la Presidencia del Gobierno de 22 de
septiembre de 1982.

Dado en Madrid a·4 de diciernhre de

El Ministro 4ellnterior.
JOSE BARRlONUEVO PEÑA

1985.

JUAN CARLOS R.

18. Todo proceso neurótico. 10 suficientemente intenso para
estimar peligroso el uso, manejo y tenencia de armas de fuego.

19. Personalidades psicopaticas con agresividad e inadapta-
ción social.,

20. Depre~iones manifiestas, con o sin intento de suicidio.

Toxicodependencias:

21. Alcoholismo ,crónico y.dependencia a estupefacientes y
psicotropos,

Aparato locomotor:

22. Perdida anatómica o func:ional, o enfermedades. lesión o
secuela de todo o pane de uno o ambos miembros superiores que
reduzca manifiestamente la seguridad en el uso o manejo de armas.

23. Mutilación de un pulgar, de tal forma que dificulte la
aprehensión en la mano rectora.

24. Pérdida de dos¡ falanges del dedo índice de la mano
rectora.

25. Pérdida de tres dedos de la mano rectora.

Con carácter general:

26. Cualquier enfermedad, lesión o secuela no' incluida entre
las anteriores, que por su gravedad actual, evolución o pronóstico
previsible durante el período de validez, aconsejen la denegación de
la licencia o del permiso de uso de armas de fuego. 8 juicio de los
médicos examinadores.

ANEXO 2

La tarifa apUcáble por el reconocimiento y emisión de los informes
de aptitud para la tenencia y uso' de armas ser' la siguiente

Concepto

Para la obtención de tarjetas de armas .
Para la obtención de licencias y permisos de armas y

para la primera renqv,ación de las licencias y
permisos obtenidos con anterioridad a la entrada
en vigor del presente Real Decreto

'Para la~ posteriores renovaciones de licencias y
permisos

Pesetas

2.200

3.200

2.700

25644 RESOLL'ClON de 3 de diciembre de 1985. de la
Subsecretaría, sobre delegación de atribuc{ones en el
Director General de Polilica Interior.

Ilustrísimo señor:
tI artículo S.o del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio. sobre

indemnizaciones por razón de serviciQ, atribuye a Ja Subsecretaría
del Depanamento la competencia para la designación de Comisio-
nes de Servicio con derecho a indemnización. Razones de eficacia
en su' gestión administrativa requieren que est.a Subsecretaría
delegue dichas atribuciones en el Director general de Política
Interior, en los términos en que venía establecida esta delegación
en "la Orden de ,16 de diCiembre de 1982, que ha resultado
modificada por lo dispuesto en el citado Real Decreto 1344/1984.
de 4 de julio.

En consecuencia, previa a~robaci6n del excelentisimo señor
Ministro del Departament~ y de conformidad con lo previsto en
el artículo 22.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estadoo_esta Su~retaría ha resuelto lo siglli_ente:

Primero.-Se delega en el Director general de Política Interior la
facultad de designar Comisiones de Servicio'con derecho a indem
nización, respecto a los Cuerpos, Escalas y ~rsonal de todas clases
adscritos al Centro directivo hasta el limIte del correspondiente
crédito.

Segundo.-Siempre que se haga uso de la delegación contenida
en esta Resolución deberá hacerse constar expresamente.

Tercero.-La delegación de atribuciones que se establece en la
presente Resolución no será obstáculo para que esta Subsecretaria
pueda avocar para sí el conocimiento y resolución de los expedien
tes que considere o~rtunos. .

Lo que comunicó a V.1. .
Madrid, J.de diciembre de 1985.-EI Subsecretario, Rafael Vera

Pemández·Huidobro.

Ilmo. Sr. Director general de Política Interior,


